UNPA

Universidad Nacional
de la Patagonia Austral

Rio Turbio, 15 de junio de 2007

VISTO:
El Expediente Nre. 24.204-UACQ-08; y

CONSIDERANDOQ:

Que por el mismo se tramita la modificacion de dedicacidén parcial a dedicacion completa
de la Ing. Silvia Myriam Villagra en la categoria de Adjunto, de caracter ordinario en la Disciplina:
Ingenieria y Tecnelogia, Subdisciplina: Ingenieria, Comunicaciones, Electrénica y Control,
Especialidad: Otras - Programacion, Area: Programacion, Orientacion: Técnicas de Programacion:

Que el Consejo de Unidad de la Unidad Académica Caleta Olivia, mediante Acuerdo N°
101/07 avala la solicitud de modificacidn de la dedicacién parcial a dedicaciéon completa, a la que se
hace referencia en el considerando anterior;

Que la tramitacion se encuadra en las prescripciones del Régimen General Docente y
Carrera Académica, segun el Articulo 21 de la Ordenanza Nro. 016-CS-UNPA;

Que mediante Nota N° 221/2007 el Secretaric General Académico sugiere se dé tramite
favorable al ingremento de dedicacion propuesto;

Que en su despacho la Comisién Docencia, Concursos y Evaluacion del Consejo Superior
recomienda autorizar el incremento de dedicacitn parcial a dedicacion completa del cargo ordinario
de Adjunto en el Area Programacién, Orientacién: Técnicas de Programacién, de la Ing. Silvia
Myriam Villagra y remitir lo actuado al Consejo de Unidad para que proceda a efectuar la
correspondiente designacion;

Que puesto a consideracion en plenario, resulta aprobado por unanimidad el despacho de
Comisién;

POR ELLO:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA AUSTRAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°: INCREMENTAR la dedicacién en ei cargo ordinario de Adjunto solicitado por el
Consejo de Unidad de la Unidad Académica Caleta Olivia, de la Ing. Silvia Myriam Villagra en un
todo de acuerdo con lo establecido en el Articulo 21° de la Ordenanza Nro. 016-CS-UNPA,

ARTICULO 2°: DEJAR establecido que el cargo aludido quedara conformado de la siguiente
manera: Dedicacién Completa — Categoria: Adjunto — Area: Programacién - Orientacion: Técnicas
de Programacién.

ARTICULO 3°: REMITIR lo actuado al Consejo de Unidad de la Unidad Académica Caleta Olivia
para que proceda a efectuar la correspondiente designacion,

ARTICULO 4°: TOMEN RAZON Secretarlas de Rectorado, Unidades Académicas, dése a
publicidad y cumplido, ARCHIVESE.
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